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M-"*- Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Obras Municipales

MODIFICA COMISIóN RECEPCIóN PROVISORIA PARA
LA OBRA *CONSTRUCCION SEDE SOCIAL SAN ESTEBAN"
tD 367L-2-R115.*

DECRETONO 5?50
chiilán viejo, T 6 tCI 20i5

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los
Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No No 499 del L6.02.2011, mediante los
cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el
Decreto Alcaldicio No 6588 del 17. t2.2014 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal
2015, Decreto Alcaldicio No 6014 que mod¡fica subrogancias automáticas.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio No 2979 de fecha 29.05.2015 que aprueba
contrato de la obra 'CONSTRUCCION SEDE SOCIAL SAN ESTEBAN"

Carta de fecha 14.09.2015 ingresada por el contratista en la cual
solicita la recepción provisoria de la obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL SAN ESTEBAN".

Informe por termino de obra *CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
SAN ESTEBAN" con fecha 21.O9.2015 por parte de la inspección técnica de Obra

La necesidad de modificar la comisión para recepción provisoria de la
obra "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL SAN ESTEBAN". Por motivos médicos que se indican en la
licencia No 45175895 entregada a don Isaac Peralta Ibarra, el cual será reemplazado por don
Mauricio Ortiz Guiñez.

DECRETO:

1.- MODIFIQUESE la Comisión para la recepción provisoria de la
obTa "CONSTRUCCION SEDE SOCIAL SAN ESTEBAN".

- Constructor Civil : Mauricio Ortiz Guiñez

2.- NOTIFÍqUeSe a los integrantes de la Comisión para que se
constituyan para la recepción de la obra.

ANóTESE, coMUNÍeuEsE y
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